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PRECIO DE SÜSCRICION. 

En Figueras, trimestre, , 
Kesto de Espafia id. . 
Ultramar y Extrangero. , 
Número suelto, 10 cents. 

La correspondència al Administrador de es 
te periódico. 

1 ptas. 50 cents-
1 » ^5 „ 
3 „ 

AlSUNCiOS Y COMUMCADOS. 

A preciós convencionales. 
Notables rebajas à lostíres. Suscritorea. 
Losoriginalesquese remitan no se devuj'ivt 

nsértense ó nó. 
Pagoadelantado. 

SEMANAUm TRADÍCIONALISTA 

SALE UN NÚMERO CADA SEMANA Y SE DA SÜPLEMENTO SIEMPRE QUE CONVIENE. 

MEDACCION Y A D IMSTRACIONÍ ÍÍALI.E DE G E E O : ^ A , 8 . IIELOJERÍAO 

^iT^àüïS? 

CARTA PASTORAL 
del Excmo. é Ilmo. Dr D. To
màs Sivilla, Obispo de Gerona. 

(CONGLUSION.) 

;Qué corazón cristiano no se 
sublevaante la i,deade tales atro
pelles, de tamailas vioiencias, de 
tan despòtica persecución, deesa 
vergonzosa explosion de despe-
cho excilado por las expléndidas 
y universales demostraciones de 
amor y veneracion tributadas a 
Nuestro Santisimo Padre León 
XIII con motivo desu jubileo sa
cerdotal, triste excepción hechu 
del Gobieruo itaiiano! 

En el mésdeSet iembredelano 
1876, de tristísima recordación 
para ei orbe católico, se consu
mo por elgobierno subalpino con 
pérfidas tramas ylafuerza de las 
armas el despojo deia Soberanío 
civil del Romano Pontífice ó de 
su Poder temporal ó político, 
otorgado al mismo por la Divina 
Providencia, paraque pudiese 
con libertadé independienciaab
soluta apacentarygobernar a to-
da la grey del Senor y ejereer la 
autoridad recibida de Jesucristo 
para proveer al mayor bien de la 
Iglesia, à su utilidad y à sus ne-
eesidades; y ahora con los ar t í -
eulos de quevenimos hablando 
tràtasededespojarledeesailiber-
tad,independiencia y autoridad, 
de su poder moral, d e s u Sobe-
ranía espiritual y de su sagrada 
dignidad; lo cual equivaldria à 
la abolición del Papado, que es 
uno de los nefandos ideales per-
segidos desde largo tiempo por 
las sectas impias y revoluciona-
rias. 

Con el objetodesustituj'rlasal 
Poder temporal Pontificio, JJO-
00 despi'cs de oquel despojo, 

compuso y fabrico dicho Gobier-
no, para alucinar à los católicos 
y calmar sus inquietudes, ciertas 
munidedes denominadascomun 
mente garantias, que con sabia 
previsión el inmortal Pio IX ca-
lificó de fútiles, absurdes é irri-
soriasen susLetras de 2 de Mar-
zo y 14 de Mayo de 1871; y aho
ra con loscinco referidos articu-
los del Código penal borra otfos 
tantos articulosde la llamadaley 
de garantias, à los cuales son 
contraries aquellos,no quedando 
de diche ley màs que e l sa rcas -
mo y la irrisión. 

Esos desdichados articules del 
Código penal itaiiano, aprobados 
ya por la Càmara de diputados 
y que probabilisimamente no 
tarden en serio tambien por el 
Senadoamafiado por la accion é 
influencia gubernamental como 
aquella, vulneran el perfecte de-
recho y altísimo interès que to-
dos los católico y sus respectives 
Gobiernos tienen en la libertad 
efectiva del Papa; seran una o~ 
casión permanente de continnos 
conflictes con el Clero y de pro-
profudalturbación de paz religio
sa; yenvuelven la supresión de 
la libertad de pensar y de reu-
nión y de la igualdad ante la ley; 
en una palabra son una perse
cución. jSe cohibe la defensa de 
la verdad catòlica aún dentro 
del templo; mientras se dé paso 
libre al error y hasla ai ultraje 
contra el Papa, la Iglesia y la Re-
ligión catòlica! jSe prohiben las 
procesiones católicas y hasta el 
acompaüamienlo del Santisimo I 
Viàtice à los enfermos, mientras | 
les sectarios pueden impune-
mente recórrer las calles de Ro- | 
ma, regadascon la sangre de mi- \ 
llares de màrtires cristianos, i 

blasfemande y amenazande con 
el exterminio al Clero y al Papa! 
Ya no se trata deotorgar igual
dad de derechtís ú la verdad y al 
error, al bien y ni rnal, sinó de 
protegeral error'y tú nsül y opri
mir la verdad y al bien. 

Para resumir las considera-
ciones que acabainos de aducir 
contra los articules tan repetida-
rnentè aíudidos, reí)roducin:ios 
las palabras de la prudenle alo-
cucion consistorial, con las cua
les Su Santidad declara soiem-
nemente que « las leyesde que 
acabamosde hablsi 'son un aten-
tado contra los derechos y con
tra el poder de la Iglesia, que se 
oponen à la libertad de su minis-
terio sagrado, y constituyen un 
grave atentado contra la digni
dad de los Obispos, de íodo el 
Clero y sobre todo de la Sede 
Apostòlica, de suerte que es ab-
soiutamente ilicito establecerlas 
aprobarlas y ratificarias». Asi 
juzgadas por el Gefe supremo y 
Maestre infalible de la Iglesia 
llevaran siempre el selio de la 
injusticia y jamàs tendràn ante 
los católicos el caràcter ni la res-
petabilidad de las leyes verdade 
ras. Podran series impuestas 
por la violència del número ó 
por la fuerza material del Esta^-
do, però, quedando subsistente 
la injusticia de las mismas, las 
miraran sjempre como abusivas 
ytirànicas; y colocados en el 
Gonflicto de tener que obededer 
la ley de Dios ó la ley tirànica 
sabran elegir como buenos obe-
deciendo à Dios anies que à los 
hombres. 

Cada dia va extremàndose mas 
la lameaiBbla s i tuc ión di IH 
Iglesia en Itàlia: emperò !a ex 
tremidades confrecuencia la oca-

sión de Dios, quien celoso como 
es de su glòria, permite à veces 
que avancen loà males hasta e! 
punto en que no quepa ya espe • 
ranza de remedio en lo Immano 
para queinterviniendo entonces 
su poder, toda iengua confie-
se, que de lo Alto ha descendí-
do la misericòrdia y que à EI 
solo es debide e! honor del r e 
medio y del triunfü. Ei príKiOsa 
de los textos biblicos que hemo-. 
ciíodo ai principio continua asi 
«Aquél que reside en los cielos 
se burlarà de ellos, se mofarà 
de ellos e! Senor y de stis van-jK 
proijectos. Entonces les hablaià 
Ei en su indignación ylos ilena-
rà de terror con su safia» (1): y 
ei segundo prosigue en los s i -
guientes términos: «Por lo cuai 
esto diceel Senor: Hé aquí que 
Yo descargaré sobre ellos cala-
m i d a d e s d e q u e no podran li-
brarse; y clamaran à mi, mas 
Yo no los escucharé» (2). La au
toridad del Papa para el gobier-
no de la Iglesia universal y la 
libertad de la Iglesia son el fru-
to de la sangre de Jesucristo y 
deben ser grsduadas ai infiuito 
precio de su divina sangre. No 
abandonarà el Seilor en ma nos 
de sus enemigos à su Esposa in-
maculada ni à su Vicario en la 
tierra. Esperemos, pues, en Dios 
y roguémosle sin intermisiòn, 
que iní'unda sus duices consola-
ciones en el aíiigido corazon do 
nuestro Santisimo Padre León 
Xííl; conceda à los Obispos, sa-
cerdotes y íieles italianos sobi'·ea • 
bundancia de fortaleza ypacien 
eia pora no ccjar en la defèn:.:': 
de Iss vordades calólicas.; y s:.; •" 
frir, S! à esta ihi fuera prec;3o. 

(1) Sahno 2, ¥v. 
1.2) Jercm. c, l i ," 


